
MUNICIPALIDAD D ISTR ITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 517 -2O2O.GM.MDCC

Cerro Colorado. 15 de oclubre de 2020

vrsros:

La Ficha Técnica denominada "MANTENIMIENTO DEL COMPLEJO RECREATIVO JORGE CHAVEZ EN LA
ASOCIACIÓN PROVIVIENDA JORGE CHAVEZ, DISTRITO DE CERRO COLORADO -AREQUIPA - AREQUIPA''; TMI\'ITE N"
2008051160: INFORME N" 0'15-2020-JMAV-GSCA-MDCC; INFORME N" 0101-2020-SGMAV-GSCA-MDCC; INFORME N' '169-

2020-MDCC-GOPI/AL-JHSH: INFORME LEGAL N' 29-2020-ABG-GSCA-MDCC/GRHO: INFORME N' 293-2020-GSCA-MDCC;
INFORME N' 396-2020-MDCC/GPPR: INFORME LEGAL N' 159-2020-SGAL¡/GAJ-MDCC; PROVEIDo N" 699-2020G4J-MDcc;

't.

CONSIDERANDO:

Oue, de conform¡dad con elArt. 194'de la Constitución Polltica del Estado, 'Las Municipal¡dades Provinciales y Distritales
son los órganos de Gob¡erno Local que gozan de autonomía política, económica y adminbtrat¡va en los asuntos de su competencia';
autonomla que según el Ad. ll del Tftulo Prelim¡nar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972 rad¡ca en la
facultad de €jercer actos de gob¡emo, administrat¡vos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurfdico;

Que. de confomidad con el artículo lVd€lTitulo Prelim¡na. de la Ley No 27972'Ley Orgánica de Munic¡palidedes", los
gobiemos locales representan al vecindar¡o y como tal promueven la adecuada prestac¡ón de los servicios públ¡cos locales y el

desarrollo ¡ntegral, sostenible y armón¡co de su circunscripción: as¡mismo. es función do la municipalidad ejecutar directamente o
proveer la ejecuc¡ón de las obras de infraestructura Urbana o Rural que sean indisponsables para el desenvolvimiento de la vada

del vecindar¡0, la producción, elcomeÍcio, el transporte y la comun¡cación en el d¡strito; tales como pistas o calzadas, vías, puentes,

parques, mercados, canales de ¡n¡gec¡ón, locales comunalgs y obras sim¡lares; de conformidad con lo regulado por el numeral 4.'l

del artlaulo 79" de la Ley N'27972 Ley Orgánicá de Munic¡palidades:

Que, mediante Decreto Supremo N' 008-2020-5A y sus prórrogas, se declsró la Em€rgenda Sanitaria a nivel nacional

ta existencia delCOV|D-19 y se diclaron medidas de provonción y c¡ntrol para €v¡t8r le propagación delmismo; asf tamb¡én,a extstencta oet uuv¡u-lY y se otqaron meonas o€ prgvonGron y c,onúor pafa €vrrEr ra P'uPcgcuru uÉr ¡¡¡rrlru
Oecreto Supremo No 044-2O2GPCM y sus prónogas, se declaró el Estado de Emerggncia Nacional y dispuso el aislamiento
¡t .lbti.l.tori.r fcuárentenál oor les oraves circunstanc¡es du6 efectan la vida de la Nac¡ón a consecuencia del brote del COVID_
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social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstanc¡as qu€ afectan la vida de la
19; en d¡cño contexto, el Pres¡dent€ de la República ha dictado el Decreto de Urgenc¡8 No 070-2020, "Decreto de Urgencia para la

react¡vac¡ón económ¡ca y atenc¡ón d6 la población a travós de la invers¡ón públ¡ca y ga6to corriente, ante la Emergenc¡a San¡tar¡a
producida oor el COVID-19":

Que, el numeral 40.3 d6l arllculo 40' de la D¡reqtiva N" 001-2019-EF/63.01 , Oirecl¡va General del Sistema Nacional de
Multianual y Gestión d€ Inversiones, establece que corr€sponde a las entldsdes programar, ejecutar y superv¡sar lasIn Multianual y Gestión d€ Inversiones, establece que corr€Eponde a las ent¡dsdes programar, elecutar y supervlsar las

mediante las cuales sa garantiza la operación y ment€n¡m¡€nto de los ectivos generados con la ejecuc¡ón de las
por otro lado, la Trigésima Sexta Dbposlción Compl€mentari8 Final del Decreto ds Urgencia N'014-2019, D€creto de

CERRO COLORADO

Lrgencia que Aprueba et presupusslo d€l Sedor Publ¡co para el año Fiscal 2020, señalE'Autorlzase a los gob¡ernos regionales y

gobiernos locales, para utilizar hasta un 20% de los recursos provenientes delcanon, Sobre canon y regalía minera, asf como de

ios saldos de balance generados por dichos conceptos, pára s€r degtinados a acclon€s de mantenim¡ento de la Infraestructura";

asimismo, a través delbecreto Suprcmo N" 103-2020-EF, en su art¡culo 1" se aprueba establecer disposic¡ones reglamentarias
para la tramitación de las contratac¡ones d€ b¡en$, 3erviciG y obras qu€ las entidsdes públicas re¡nicien como consecuenc¡a del

Estado de Emergencia Nac¡onal a congocugnc¡a del brots del COVID-lg, en cancordanc¡a con la reañudación de activ¡dades

económ¡cas dispuesto por el Decreto Supremo N" 080-2020-PCM;

Que, mediante Decr€to de Alcaldla No O3-2020-MDCC, de fecha 28 de febrero de 2020, modificado por el Decreto de
Alcaldla N. 010-2020-t\rDCC, de fecha 30 de septiembre de 2020, precisa que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de

Organizac¡ón y Funciones y en el Manual de drganización y Funiiones vigentes, la Sub Gerencia de Mantenimiento de Areas

Veides es la responsable de: 1.1 La formulación, evaluación y conform¡dad de los expedientes técnicos o fichas de manteñiñianto
de campos depod¡vos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de infraestructura que comprenda áreas vedes
públicas a cargo de la Municipal¡dad O¡stritalde Cerro Colorado. '1.2 La ejecución, control, y supervisión y recepción y liqu¡dac¡ón

de los expedieltes técn¡cos o fichas de mantenimieñtos de campos depodivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo

t¡po de infraestructura que compr€nda áreas verdes públicas a cargo de la Mun¡c¡palidad Distrital de Cero Colorado;

Que, mediante trámite N" 2OO85l160 el representants legal D¡ego Maita Zea, realiza la entrega de elaboración de la F¡cha

Técnica denom¡nada MANTENIMIENTO DEL COMPLEJO RECREATIVO JORGE CHAVEZ EN LA ASOCIACION PROVIVIENDA
JORGE CHAVEZ, DtSTRtTO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA" para su evaluac¡ón y aprobación: mediante

lnforme N" 015-2020-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC, el evaluador técnico de la Sub Gerenc¡a de ¡¡antenimiento de Areas Verdes,

Ing. Junior Max Acero Viera, informa que el contenido de la Ficha Técnica, es conforme a los requisitos mín¡mos para su a_probac¡ón;

asimismo ind¡ca aue la F¡cha Técnica de Manten¡miento cumple con los "Lineami€ntos d€ prevención y control frente a la

propagación d€lCOV|D-'!9 en la ejecución de obras de construcción", los cuales forman partg integrante de la Resoluc¡ón M¡nisteriál

Ñ" bgá-zOZO-VtVlEHOA y que t¡ene como f¡nalidad de contribuir con la prevenc¡ón del contagio por COVID-19 en la ejecución de

obras de construcc¡ón. en función a la normatividad vigente en mater¡a de salud de los trabaiadores.

Mar¡ano Melgar N' 500 Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776

Página Web: www.municerrocolorado.gob pe - www.mdcc gob.pe

E-mail: ¡magen@municerrocolorado.gob.pe
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Que, med¡ante Inforne N' 0101-2020-SGMAV-GSCA-MDCC, el encargado de la Sub Gerencia de Mantenimiento de

Áreas Verdes, Ing. Cristian Díaz Chávez, hab¡endo cumplido con la revisión de los presupuestos técnacos y requ¡s¡tos formales de
acuerdo a sus competencias, DA LA CONFORMIDAD de la Ficha Técnica con un presupuesto que asciende a S/. 109 292.86

soles, con la modalidad de ejecución por Contrata, con un plazo de ejecución de 50 dlas calendarios; de la m¡sma manera con
Informe N' 293-2020-GSCA-¡¡DCC. la Gerenc¡a de Servicios a la Ciudad ratifica la confom¡dad otorgada y sol¡cita su aprobación
mediante acto resolutivo. Con informe N' 396-2020-|\¡DCC/GPPR, el Gerente de Planificación Presupuesto y Racionalización.
asigna DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, por la suma S/. 109 292.86 soles, los cuales serán cargados en la Activ¡dad: 5000936
'Mantenim¡ento de la Infraestructura Construida" con fuente de financ¡amiento: 5, Rubro: '18; y, med¡ante Infome Legal No 159-

2020-5GAL¡,/GAJ-MDCC y el Proveido N" 699-GAJ-l\¡DCC, del Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos y el Gerente de

Asesoría Jurfdica respecl¡vamente, concluyen que resulta procedente la aprobación de la llcha técnica.

Que, mediante el numeral 1 del artfculo 1' de la Resoluc¡ón de la Contraloría N' 195-88-CG, que regula las obras

eiecutadas por Admin¡strac¡ón Directa, determina que las entadades que programen la ejecución de obras bajo esta modalidad,

deben contar con la asignación presupuestal correspondiente, el personal técnico admin¡stfativo y los equ¡pos necesarios.

Asimismo, en su numeral 3 del citado artículo, establece que, es requisito indispensable para la ejecución de estas obras, contar
con el Expediente Técn¡co aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá básicamente lo siguiente: memoria

descriptiva, especifcac¡ones técn¡cas, planos. metrados, presupuestos base con su anál¡s¡s de costos y cronograma de adquisición

de materiales y de ejecución de obrai para lo cual, las of¡c¡nas competentes de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado han

informado técnicamente, visado y otorgado la conformidad de aprobación de la ficha técnica; cons¡derando los actuados, el

otorgamiento de la Disponibilidad Presupuestai, con las conclusiones, opinión y sustento legal de la Gerencia de Asesorfa Jurfdica,

resulta orocedente la aprobación mediante acto resolut¡vo.

eue, con Decreto de Alcaldía No OO1-2O19MDCC del 02 de enero de 2019, el Titular del pliego ve la nec€sidad de

desconcentrar la administración y delegar funciones administrat¡vas en el Gerente Mun¡cipal y otros func¡onarios; declarcndo en su

artículo primero, numeral f6, d€legar al Gerente Municipal la atribuc¡ón de "Aprobar fichss técnicas de manten¡miento confoíné a

la normat¡vidad competente'. por lotanto, este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto alexped¡ente
de los vistos;

Que, estando a las cgnsideraciones oxpuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley No 27972, asf como el ReglamEnto de Organ¡zación y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organi¿ación y Funciones (MOF),

ambos ¡nstrumentos de la l\¡unicipalidad Diskitalde Cerro Colorado;en consecuencia,

SE RESUELVE:

ARTfCULO pRtMERO.. ApROBAR, ta Ficha Técn¡ca denominada 'MANTENIMIENÍO DEL COMPLEJO RECREATIVO JORGE

CHAVEZ EN LA ASOC|AC|óN PROVTVTENDA JORGE CHAVEZ, DISÍRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA -

AREQUIPA"

ART|CULO SEGUNDO,- AUTORTZAR, la ejecuc¡ón de la Ficha Tácn¡ca aprobada cuyo presupuesto total asciende a S/. 109 292.86
(Ciento Nueve Mit Doscientos Noventa y Dos con 86/100 soles), siendo el plazo de ejEcución 50 días calendario, bajo la modalidad

de Adm¡niskación Indirecta (Contrata).

ARTÍCULO TERCERO- ENCARGAR, bajo rssponsabilidad, a la cerenc¡a de Ssrv¡c¡os a la C¡udad y Ambiente, a la Sub Gerencia

de Mantenim¡ento de Areas Verdes y otras que correspondan, rcalizar las acc¡ones que correspondan a fin de llevar adelante la

ejecución de la Ficha Técn¡ca aprobada, confome a sus atribuc¡ones y facultades otorgadas en los instrumentos nomátivos de

gestión de la Municipal¡dad Distrittldo Cero Colorado, y dE acuerdo a ley

ARTÍCULO CUARTO.. ENCARGAR, al Asistente Admin¡strativo de Gerencia Municipal cumpla con not¡ficar y archivar la presente

resolución acorde a ley.

ARTíCULO OUtNTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas de la lnformación, la publicación de la presente Resolución eñ el

Portal Institucionalde la Pá9ina Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado

ARTICULO SEXTO.. ENCARGAR, a las Unidades Orgánicas competentes, elfiel cumplimiento de la presente resolución.

ARffCULO SÉpTtMO.. DEJAR StN EFECTO, cualquier acto administrat¡vo municipal que contravenga la presente decrs'ón

Y AR'HIVESE.
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